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BOLETIN EXTRAORDINABIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 10 D E N O V I E M B R E D E 1892 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. | rúa directamente por telégrafo i es
te Ministerio, en el dia mencionado 
en el art. 35, el estado á que el mis
mo se refiere, enviando otro igual, 
por correo, en la misma fecha. 

6." Los Capitanes generales dis
pondrán lo conveniente para dar pu
blicidad A esta real orden, á fin de 
que no pueda alegarse ignorancia 1 
por los ayuntamientos ni por los in
teresados, de lo que respecta á re
denciones del servicio en la Penín
sula; en inteligencia, do que han de 
verificarse en los dos meses conta
dos desde el dia del sorteo. 

De real orden lo digo í V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre 
do 1892.—Azcárrága.—Señor... 

Reclutamienlo y Keemplazo del 
JSjército. 

ñ.11 Sección.—Circular. 
Exorno. Sr.: Debiendo verificarse 

el segundo sábado del próximo mus 
de diciembre, ó sea el dia 10, la en
trega en caja de los mozos, alistados 
para el reemplazo del afio actual, 
según lo prevenido en el art. 126 de 
la ley de 11 de julio de 1885 (C. L . 
número 282), reformado por real de
creto de Gobernación de 18 "de no
viembre de 1888 (C. L . núm. 426), 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
ú bien disponer: 

1. " Las operaciones de entrega 
en caja y sorteo general para la de
signación de los mozos que hayan 
de servir en les cuerpos activos, se 
verificarán con sujeción á lo pre
ceptuado en los capítulos 14 y 15 de 
la citada ley reformada, teniendo i 
presente para los actos preliminares 
del sorteo, lo dispuesto en la real 
orden circular de 7 de diciembre de 
1'889 (C. L . núm. 611). 

2. ° Para evitar confusiones, al 
tratarse de reclutas del mismo nom
bre y apellidos, se adicionarán las 
papeletas i que se refiere el art. 137 
con el pueblo en que hayan sido alis
tados, y si procedieran de la misma 
localidad, con los nombres de los 
padres, haciéndose también estas 
indicaciones en el acta y en la lista 
mencionada en el art. 139. 

3. ° Las filiaciones de los reclutas 
serán entregadas á los funcionarios 
que determina el art. 78 del regla
mento aprobado por real orden cir
cular de 24 de agosto último [Colec
ción Legislativa núm. 280). 

4. " Los jefes de las zonas tendrán 
presentes las prescripciones estable
cidos en el cap. 2.° del mencionado 
reglamento, en cuanto se refiere á 
las operaciones de entrega y sorteo 
general. 

ó." Los expresados jefes remiti-

tas en los indicados dias en la casa 
de Ayuntamiento donde se hallará 
situado el encargado de la recauda
ción D. Evencio Valcarce. 

Viilaquejida 4 de Noviembre de 
1892.—El Alcalde, Lázaro Pérez. 

nocimiento do los contribuyentes. 
Villaverde Arcayos 6 de Noviem

bre de 1892.—El Alcalde, Demetrio 
Guzman. 

AÍUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Jlioseco de Tapia. 

En los dias 14,15 y 16 del corrien
te tendrá lugar la recaudación del 
segundo trimestre de la contribu
ción territorial é industrial, así como 
la del recargo municipal del primero 
y segundo trimestres que tendrá lu 
gar ante el recaudador del Ayunta-: 
miento y en el local que el mismo 
ocupa. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los contribuyentes en 
esto municipio. 

Rioseco de Tapia 4 de Noviembre 
de 1892.—Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Terminadas las cuentas de cauda
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1886 á 87, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince dias á los efectos 
que expresan el párrafo 3." del ar
tículo 161 de la vigente ley muni
cipal. 

Noceda 4 de Noviembre de 1892. 
— E l Alcalde, Tomás Travieso. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

fin los dias 11 y 12 del corriente 
mes de Noviembre, tendrá lugar la 
recaudación del segundo trimestre 
de la contribución territorial ó in
dustrial y de consumos, la que se 
halla i cargo de este Ayuntamien
to la que se verificará en las horas 
y sitios de costumbre; los contribu
yentes que no satisfagan sus cuo
tas en los dias señalados, sufrirán 
después los recargos de instrucción. 

Carrocera y Noviembre 6 de 1892. 
— E l Alcalde, Juan Morán. 

Alcaldía constitucional de 1 
Santa Colomía de Cunteiio. j 

E l dia 24 del actual á las tres de | 
la tarde, fué hallado por los hijos de 
Pedro González vecino de Barrillos 
de Curueño, un cerdo como de tres 
á cuatro meses de edad, pelo blan
co, no tiene cola; cuyo cerdo se ha
lla en poder de dicho Pedro Gonzá
lez, donde el dueño puede presen
tarse á recogerlo pagando los gas
tos y justificando la propiedad. 

Santa Colomba de Curueño 29 de 
| Octubre de 1892. El Alcalde, Felipa 

Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Pillavidel. 

En los dias 23 y 24 del corriente 
mes de las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugur la 
cobranza voluntaria del 2." trimes
tre de la contribución .territorial é 
industrial de este Ayuntamiento en 
casa del Recaudador nombrado al 
efecto D. Tomás Fresno. 

Campo de Villavidel y Noviembre 
7 de 1892.—Froilán Pérez. 

JUZGADOS. 

Alcaldía conslitncional de 
Viilaquejida 

En los dias 24 y 25 del corriente j 
mes, desde las nuevo de la mañana i 
á ¡as cuatro de ia tarde, tendrá lu 
gar la recaudación voluntaria por 
el concepto de territorial c indus
trial de este distrito, correspondien
te al segando trimestre de este ejer
cicio. 

Los contr ibuyentes por dicho 
concepto liarán efectivos sus cuo-

Alcaldia constituciojial de 
Villaverde de Arcayos. 

En los dias 15 y 16 del actual, 
desde las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar la 
cobranza en este Ayuntamiento del 
segundo trimestre de contribución 
del actual ejercicio por territorial, 
industrial, consumos municipales, 
atrasos y cédulas personales, en la 
casa del que suscribe. 

Lo que se hace público para co-

D. Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de instrucción del 
partido de La Bañeza. 
Hago saber: Que para pago de 

costas originadas en la causa que se 
siguió á Silvestre Tomás Carbajo, 
vecino de Palacios de Jamúz por 
hurto de leñas, se sacan á pública 
subasta como de la propiedad del 
Silvestre, los bienes siguientes: 

1." Una casa en el casco de Pa
lacios, calle de Rivota, señalada con 
el número 13, se compone de una 
puerta de calle, corral, cuadra, cara 
d". fuera y cocina, todo por lo bajo. 
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y mide 5 metros de frente y lo mis
mo por la espalda, y 11 metros por 
cada costado; linda de,frente al N . 
con dicha calle de Rivota, á la de-
ii;cha entrando, Poniente, casa de 
üntolino Castaño, vecino del mis
mo, á la izquierda ó Naciente huerta 
de Manuel Rodera, y por la espalda 
Mediodía por donde esta casa tiene 
un huerto colindante de un cuartillo 
de cabida, con dicha huerta de Ma
nuel Rodera, vecino del misino Pa
lacios, tasada casa y huerto en 500 
pesetas. 

2. " Una tierra linar al pago de 
los Palomares término ds este pue
blo de Palacios de Jamúz, trigal, 
regadía, de medida de 7 áreas, 82 
centiáreus, ó 4 celeminea; linda al 
Poniente, tierra de Juan Castaño de 
Anta, vecino de Palacios, Naciente 
callo pública, Mediodía tierra de di
cho Juan Castaño y Norte otra de 
Manuel de Anta Castaño, vecino del 
mismo PalnciiB, tasado en 126 pe
setas. 

3. " Otra en dicho término al pa
go de las Arribadas, trigal, secaaa, 
de medida de 7 áreas 82 centiáreas, 
ó 4 eelemines; linda al Oriente tie
rra de Francisco Martínez Luengo, 
vecino de Palacios, Poniente regue
ro doi riego, Poniente tierra de Justo 
Castaño Fernandez,y Norte con otra 
do Pedro Alonso Castaño, vecino de 
dicho Palacios, tasada en 75 pesetas. 

<1.° Otra en dicho término de Pa
lacios al pago de la mata de Nuestra 
Señora, centenal, sccana, de medida 
de 7 ¡íreas 82 centiáreas, ó 4 cele
mines; linda al Oriente tierra de Pe
dro Fernandez Castro, vecino del 

' mismo Palacios, Mediodía camino 
de Quintanilla, Poniente tierra de 
Btmito Vidales Castaño, y Norte con 
la mata de Nuestra Señora, tasada 
en 50 pesetas. 

5." Otra tierra eu dicho término 
al pago do los Amborsarios, trigal, 
seeana, de medida de 11 áreas, 73 
centiáreas, ó 6 celemines; linda al 
Oriento tierra de Juan Castaño de 
Anta, Mediodía reguero do Concejo, 
Poniente tierra de Frutos Castaño 
Fernandez, y Norte otra de Vicente 
de Anta Castaño, vecinos de Pala
cios, tasada en 55 pesetas. 

ti." Ctra tierra en dicho término 
al pago de las Medianas, trigal re
gadía, de medida 7 áreas 82 centi
áreas, ó 4 celemines1; linda al Orien
te tierra de Tilas Mateos Castaño, 
vecino de Palacios, Mediodía y Po
niente campo común de! monte de 
la dehesa ó Medianas, y Norte ca
mino de Quintanilla, tasada en 50 
pesetas. 

7." Otra tierra en dicho término 
de Palacios al pago del Cueto, trigal, 
regadía, de medida de 9 áreas 77 
c e n t i á r e a s , ó 5 celemines; linda 
Oriente tierra de D. Pedro Castaño, 
vecino do Palacios, Mediodía otras 
de Francisco Martínez y Alejo To
más, vecinos del mismo, Poniente 
reguero del riego y Norte tierra de 

Felipe González Fernandez, vecino 
de Quintana y Congosto, tasada en 
140 pesetas. 

8. " Otra tierra en dicho término 
al pago de la punta de abajo de Val-
sevita, centenal, secana, de medida 
de 7 áreas 82 centiáreas, ó 4 cele
mines; linda Oriente tierra de V i 
cente de Anta Castaño, Mediodía 
otra de José Fuertes Tomás, Ponien
te con la misma de Fuertes Tomás, 
y Norte con otra de Pedro Alonso 
Castaño, vecinos de Palacios, tasada 
en 40 pesetas. 

9. * Otra tierra en dicho término 
al pago de Valsevita, mas arriba de 
la anterior, centenal, secana, de me
dida de 7 áreas 82 centiáreas ó 4 ce
lemines; linda Oriente tierra de Juan 
Tomás Carbajo, Mediodía otra de 
Miguel Vidales Mateos, Poniente 
otra de Alejo Tomás Martínez, y 
Norte otra do Nicolás Santos Tomás, 
vecinos de dicho Palacios, tasada en 
20 pesetas. 

10. Otra tierra en dicho término 
al pago de ¡os Caños, trigal, secana, 
de medida de 5 áreas 86 centiáreas, 
ó 3 celemines; linda Oriente tierra 
de Manuel Fernandez González, ve
cino de Quintana y Congosto, Me
diodía otra de Indalecio Castaño 
Garmon, Poniente otra de Alejo To
más Martínez, y Norte prado de Ma
nuel de Anta, vecinos de Palacios; 
tasada en 35 pesetas. 

11. Otra tierra en dicho término 
de Palacios al pago de la Puente 
Praizuelos, centenal, secana, de 
medida de 7 áreas 82 centiáreas, ó 4 
celemines; linda Oriente tierra de 
Mateo Tomás, vecino de Cobrónos 
del liio, Mediodía otra de Luis V i -

' dales Tomás, Poniente con el mismo 
Luis Vidales, vecino de Palacios, y 
Norte campo común; tasada eu 20 
pesetas. 

12. Otra tierra en término de 
dicho Palacios al pago de Medianas, 
trigal, secana, de medida de 3 áreas 
91 centiáreas, ó dos celemines; lin
da Oriente tierra valdía, Mediodía 
tierra de la testamentaria de Vicente 
Vidales vecino que fué de este pue
blo, l'oniente zanja de concejo y 
Norte otra de Manuel de Anta ve
cino del mismo; tasada en 20 pe
setas. 

13. Otra en dicho término, al 
pago de la anterior mas arriba, tri
gal secana, de medida de 3 áreas 91 
centiáreas, ó dos celemines; linda 
Oriente tierra de Gregorio Pérez Fa-
lagan, vecino de este pueblo, Me
diodía zanja de concejo, Poniente 
tierra ds la testamentaria de Felipe 
Alonso, vecino que fué de este pue
blo y Norte camino de concejo; ta
sada en 15 pesetas. 

14. Otra tierra en el mismo tér
mino do Palacios, al pago de la an
terior, mas arriba, trigal, secaría, 
do medida de 3 áreas, 91 centiáreas, 
o 2 celemines; linda Oriento tierra 
de Lorenzo Fidalgo Castaño, vecino 
de este pueblo, Mediodía zanja do 

concejo, Poniente tierra de Félix 
Lobato Pernia, vecino del mismo, y 
Norte camino de concejo; tasada en 
30 pesetas. 

15. Otra tierra en el mismo tér
mino de este pueblo, al pago de la 
anterior, mas abajo, trigal, secana, 
de medida de 3 áreas 91 centiáreas, 
ó dos celemines; linda Oriente tierra 
de Agustín Castaño Marcos, Medio
día camino de concejo, Poniente 
zanja detrás de las Medianas, y Nor
te tierra de Manuel de Anta Casta
ño, vecino de Palacios; tasada en 
15 pesetas. 

16. Otra tierra, en el mismo tér
mino de Palacios, al pagu del Ferra
da), trigal, regadía, es prado, de 
medida do 5 áreas 86 contiáieas, ó 
3 celemines; linda Oriente prado de 
Lorenzo Fidalgo, Mediodía reguero 
de concejo, Poniente otra de la tes
tamentaria do Agustín Mateos, y 
Norte otra de Cárlos Vidales, veci
nos do Palacios; tasado en 10 pese
tas. 

17. Otro prado, en dicho térmi
no al pago do ios Caños, trigal, so-
cano, de medida de 3 áreas 81 cen
tiáreas, ó dos celemines; linda al 
Oriente prado do Pedro Alonso Cas
taño, Mediodía otro de Juan Tomás 
Carbajo, Poniente otro de Eugenia 
Falagán, y Norte otro de José Cal
vo Fidalgo, vecinos de Palacios; ta
sado en 6 pesetas. 

18. Otra tierra, eu dicho térmi
no, al pago de Chanicos, centenal, 
sccana, de medida de 15 áreas 74 
centiáreas, ú 8 celemines; linda 
Oriente tierra do Miguel Falagán 
de Prada, Mediodía camino delSar-
donal, Poniente tierra de Andrés 
Vallinos Rodera, y Norte otra de 
Florencio Fidalgo, vecino de Pala
cios; tasada en 25 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
30 de Noviembre próximo, á las 
doce de la mañana, simultáneamen-, 
te en la sala de audiencia de este 
Juzgado y municipal de Quintana 
y Congosto; advirtiéadose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del valor dado á 
las íiucas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, así como de estar 
habilitada información posesoria de 
los inmuebles, que so halla pen
diente en la oüeina liquidadora del 
impuesto sobre transmisión de bie
nes. 

Dado en La Bañeza á 31 de Octu
bre de 1892.—Justiniano F. Cara- : 
pa.—D. S. O., Elvio González. j 

i 
D. Gaspar Fernandez, Secretario del . 

Juzgado municipal de Vegaríenza. ! 
Certifico: que en los autos de ju i 

cio verbal civil seguidos en este Juz

gado, promovidos por D. Raimundo 
Sierra, vecino de. Santibañez de la 
Lomba, contra D. José García, de 
ignorada vecindad, en reclamación 
de doscientas pesetas, procedentes 
de la compra anulada de tres fincas 
labrantías, radicantes en dicho San
tibañez, recayó la siguiente sen
tencia, cuya parte dispositivadice: 

«Sentencia.—En la villa de Ve
garíenza á ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos, el señor 
D. Francisco Alonso, Juez munici
pal de la misma y su distrito; ha
biendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal civil, pro
movidas por D. Raimundo Sierra y 
Beltran, vecino de Santibañez de la 
Lomba, contra José García Martí
nez, residente accidentalmente en 
el pueblo de Cirujales, en reclama
ción de doscientas pesetas, proce
dentes de la compra-venta de unas 
fincas del Estado, que no tuvo efec
to por falta del pago de los plazos, 
que aun se debían al mismo: 

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado José García Mar
tínez al pago de Us doscientas pe-
setas en favor del actor D. Raimun-

i do Sierra Beltran, á término de ter-
; cero día, en las costas y gastos del 

juicio; declarándole rebelde, por lo 
cual se publicará esta sentencia en 
su parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, librándose 
el oportuoo testimonio al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción, y en los estrados de 
este Juzgado las correspondientes 
notificaciones, en cumplimiento á 
lo que disponen los artículos dos
cientos ochenta y dos, doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesen
ta y nueve de la Ley de Enjuicia-
mieuto civil . Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 

. Francisco Alonso. 
Pronunciamiento.—Dada y pro

nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal do este 
distrito D. Francisco Alonso, cele
brando audiencia pública en el lo
cal del mismo y dia de la fecha. Ve
garíenza Octubre ocho de mil ocho
cientos noventa y- dos, de que cer
tifico.—Gaspar Fernandez, Secre
tario.» 

Y en cumplimiento de lo acorda
do y tenga efecto la inserción, ex
pido el presente visado por el señor 
Juez y sello del Juzgado, qne firmo 
en Vegaríenza y Octubre diez de 
mil ochocientos noventa y dos.— 

' Gaspar Fernandez, Secretario.— 
i V.° B.°: Francisco Alonso. 
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PUEÜO DE CONDICIONES reglamenta
rias y facultativas para el aprove
chamiento comunal de leñas en los 
montes piólicos de la provincia. 

1. " Para los efectos de este plie
go se consideran como lenas: 1." 
los árboles huecos y los deformes 
impropios para ser utilizados como 
madera, ya estén de pie ó yn estén 
caídos; 2.° los brotes y árboles cuyo 
diámetro tomado á un metro del 
suelo no llegue á 12 centímetros. 

2. " Las leñas de los montes pú
blicos se adjudicaráu i los pueblos, 
que tengan derecho á ellas, por el 
precio de tasación consignado en el 
plan de aprovechamientos. Pero si 
olpueblo usuario renuncia por es
crito átodo ó parte del apro-vecha-
miento, esta será enagenada en pú
blica subasta con las formalidades 
reglamentarias. 

3. " Los pueblos usuarios no po
drán cortar mas leñas que las con
signadas en el plan publicado. 

La Autoridad ó funcionario pú
blico que ordenare ó consintiere al
gún aprovechamiento fuera de los 
consignados en el plan im'.urre en 
la responsabilidad que impone el ar
tículo 21 del Real Decreto de 8 de 
Mayo de 1884. 

i ." Los pueblos usuarios uo pro
cederán á ejecutar la corta de las 
leñas sin U autorización del Jefe del 
distrito, el que la concederá cuando 
se le presente la carta de pago del 
diez por ciento del importe del apro
vechamiento, seguu dispono el ar
ticulo 6 de la ley de 11 do Julio de 
1877. 

Los que contravinieren esta dis
posición obonarán como multa el 
valor de los productos aprove
chados. 

5." Los pueblos usuarios no po
drán dar principio á la corta aunque 
estén provistos de la correspondien
te licencia, sin que por un empleado 
del ramo se les haya designado y 
entregado el sitio dondo ha do ha
cerse aquella. 

Los que contravinieren esta con
dición y no so hubieran excedido 
en la cantidad, perderán las leñas 
que hubieran cortado si están en el 
monto, y pagarán una multa igual 
á su importe, si las leñas no estu
vieran en el monte. En arabos ca
sos será deseoutado lo aprovechado 
del total concedido y expresado eu 
la licencia. 

ti.* La entrega se hará á la cor
poración administrativa represeu-
taute del pueblo propietario del 
monte por un empleado del distrito, 
designado por el Jefe de él. El fun
cionario que haga la entrega, ex
tenderá un acta do ella, en la que 

. constará precisamente el nombre 

del monte, del pueblo ó pueblos 
usuarios, el dia de la entrega, el 
nombre del sitio señalado, sus lin
deros por los cuatro puntos cardi
nales, su cabida, al menos aproxi
mada, la naturaleza y número de las 
señales que le sirven de límites y 
puestas por él, y el estado de dicho 
sitio y el de la zona de doscientos 
metros alrrededor. 

Esta acta firmada por todos los 
asistentes se remitirá al Ingeniero 
Jefe. 

7. * La corta se hará con instru
mentos bien cortantes á raiz del 
suelo y de abajo á arriba sin descor
tezar la cepa ni cavarla. 

Los que inteucionalmentc, por 
negligencia ó descuido contravi
nieren esta condición, pagarán co
mo multa del medio al tinto del 
daño causado, si fuere estimable; 
y no siéndolo, la de 5 á 75 pesetas. 

8. * Como operaciones muy per
judiciales á la conservación de los 
montes, no pueden los pueblos 
usuarios: 1.° cortar los pies ó brotes 
que se señalen como reservables, 
2.° descabezar ó cortar la guia de 
los árboles; 3." arrancare la cepas 
y raices de haya, roble y encina. 

Los aprovechamientos de esta 
clase son considerados y castigados 
como fraudulentos. 

9* Están obligados los usuarios 
á dejar limpios de despojos y male
zas, de urces y demás brozas, el 
sitio de la corta. Si no lo hicieren 
pagarán lina multa de 5 á 75 pe
setas. 

10. A medida que hagan la 
corta irán reuniendo las leñas, den
tro del monte, en el menor número 
posible de pilas, y terminada aquella 
lo pondrán en conocimiento del Jefe 
del distrito para que por un emplea
do del ramo sean reconocidas y me
didas. 

11. La extracción de leñas se 
hará por los carriles y sitios que de
signe un empleado del ramo: sien
do responsables los vecinos usuarios 
de los daños que causen por incum
plimiento de esta condición. 

12. Si les conviene reducir á 
carbón los productos de la corta,, 
pedirán permiso por escrito al Jefe 
del distrito quien dispondrá lo ne
cesario para que le sean señalados 
los sitios de los hornos. 

13. E l Ayuntamiento del pue
blo, ó la Junta administrativa en su 
caso, es responsable de los daños 
que so causen en el sitio de la corta 
y doscientos metros alrrededor, si
no denunciare al causante del daño 
en ol termino de cuatro dias, des
pués de cometido el hecho. 

14. La corta hecha fuera del 
sitio desigoado para olla será consi
derada como fraudulenta. 

15. E l aprovechamiento se hará 
bajo la inmediata inspección y res
ponsabilidad del Ayuntamiento ó 
Junta administrativa del pueblo 
usuario. Pero pueden dichas corpo
raciones contratar la corta si lo con
siderasen más conveniente, y el 
contrasista se obliga á hacer todas 
las operaciones en conformidad con 
el presente pliego; estando obliga
do á entregar en fianza, en la De
positaría de fondos municipales, 
una cantidad igual al diez por cien
to del importe del aprovechamiento. 

En este caso el Ayantamiento ó 
Junta administrativa pondrá en co
nocimiento del Ingeniero el nombre 
y vecindad del contratista. 

16. Todas las operaciones de 
corta y extracción de las leñas esta
rán terminadas para el 15 de Mayo 
de 1893. 

Las leñas concedidas que no es 
tén cortadas para dicha fecha que
darán á beneficio del monte; pero 
las que estén cortadas y no hayan 
sido extraídas serán enajenadas en 
pública subasta con las formalida
des reglamentarias. 

17. Acabado el plazo para dejar 
terminado el aprovechamiento, so 
reconocerá el sitio de la corta y dos
cientos metros alrrededor por un 

. empleado del ramo y el Ayunta
miento ó Junta administrativa del 

' pueblo, levantándose un acta en 
que se hará constar si se han cum
plido las condiciones de este pliego 

• ó las faltas que se notaren y valor 
; de los daños causados. Esta acta fir-
: mada por los asistentes, será remi-
'. tida al Ingeniero Jefe del distrito, 
j Los productos cortados que haya 
' en el monte serán embargados en 

el acto. 
18. Queda prohibida toda con

cesión de prorroga para dejar termi
nado el aprovechamiento cuales
quiera que sean las razones que se 
aduzcan, salvo los casos siguieutes: 

1. ° Cuando haya sido este sus
pendido por actos procedentes de la 
administración. • 

2. ° En virtud de disposición de 
los tribunales, fundada en una de
manda d") propiedad. 

3. ° Si se diese la imposibilidad 
absoluta do entrar en el monte por 
causa deguera, sublevaciones, ave
nidas ú otro accidente de fuerza 
mayor debidfimente justificado. 

19. La solicitud de prórroga se 
presentará al Sr. Gobernador, quien 
resolverá lo que corresponda, en ar
monio con el art. 107 del reglamen
to de 17 de Mayo de 1865. 

20. Los pueblos usuarios no po
drán en ningún caso vender las le
ñas concedidas ni variar su destino, 
que no es otro que ol consumo de 
sus hogares. 

Los que esto hicieren, pagarán 
como multa el valor de los mismos. 

21. Toda contravención no ex
presada en este pliego será casti-

' gada con arreglo á la legislación 
penal vigente para las infracciones 
forestales. 

¡ León 17 de Setiembre de ¡882.— 
: E l Ingeniero Jefe, José Prieto. 

PLIEGO GENERAL de condiciones facul~ 
talivas y reglamentarias para el 
aprovechamiento de maderas en los 
montespúílicos de esta provincia. 

1. " E l aprovechamiento de ma
deras en los montes públicos dé esta 
provincia se adjudicará precisamen
te en subasta pública y con las for
malidades que se expresarán en este 
pliego, previos los anuncios regla-

, mentarios. 
2. " La subasta se verificará en el 

pueblo cabeza del término municipal 
en que esté enclavado el monte, bajo 
la presidencia del Alcalde, y con 
asistencia de un empleado del ramo 
ó Guardia civil. 

Si el monte pertenece á dos ó mas 
pueblos de distinto municipio, so 
verificará la subasta simultánea
mente en cada municipio. 

3. " La subasta so verificará por 
pujas abiertas durante la primera 
media hora del acto, transcurrida la 
cual, se hará la adjudicación al pos
tor cuya proposición resulte más fa
vorable. 

La licitación versará exclusiva
mente sobre e l valor de tasación, 
desechándose como nulas ó no he
chas las proposiciones que no ofrez
can, por lo menos, una cantidad 
igual á aquella. 

4. " Hecha la adjudicación, el re
matante está obligado á entregar en 
la depositaría de fundos muuicipales 

' una fianza en metálico equivalente 
| por lo menos al 10 por 100 del im-
¡ porto del remate para garantizar el 
; cumplimiento del contrato, 
j 5.* Del acto de la subasta se le-
! vantará un acta que firmarán la 

autoridad y funcionarios asistentes 
1 al cato y el rematante, y estará 

autorizada porEscribano do número, 
ó en su defecto, por el Secretario 
del Ayuntamiento y dos hombres 
buenos. 

! Eu ella se expresarán indispensa
blemente el importo del remate y el 
de la fianza. 

1 6." Dentro de los quince dias si
guientes al de la fecha del remate, 
el Alcalde remitirá al Sr. Goberna
dor copia autorizada del acta para 
su aprobación ó desaprobación. 

7." El rematante no podrá dar 
principio á la corta sin haber obte
nido del Ingeniero Jefe la correspon-



24 

diente licencia escrita. Si lo hiciere 
perderá lo cortado, si está en el 
monte, abonando además su importe 
como multa; y en el caso de haber 
desaparecido lo cortado, el doble de 
su valor. 

8. * El Ingeniero Jefe dará dicha 
licencia una vez aprobado el remate, 
en cuanto el rematante le presente 
la carta de pago de haber ingresado 
en las arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del remate, y el certifi
cado de haber depositado la fianza 
de que trata la condición 4." 

9. " Si el rematante dejare trans
currir sesenta dias contados desde 
la fecha de la aprobación del remate 
sin haber obtenido sin causa legiti
ma la referida licencia, se entenderá 
que renuncia á la concesión; pagará 
los daüos y perjuicios ocasionados 
por la demora, y los productos serán 
subastados nuevamente. La fianza 
le será devuelta después de hechos 
efectivos dichos daños y perjuicios. 

10. Expedida la licencia, se hará 
entrega al rematante por un em
pleado del ramo, una pareja de la 
Guardia civil y la Junta adminis
trativa del pueblo, de los árboles se
ñalados ó que se señalen con el mar
co del distrito por un emplado de 
este. 

De la entrega se levantará un ac
ta firmada por los asistentes y el 
rematante, en la que se hará cons
tar el nombre del monte, el del sitio 
de la corta, los linderos de este por 
los.cuatro puntos cardinales, su es
tado y el de una zona de doscientos 
metros alrededor, el número de ár
boles señalados y sus dimensiones, 
los sitios designados para los hor
nos de carbón, las chozas ó talle
res, caminos de saca y arrastre de 
productos. Esta acta será extendida 
por el funcionario del ramo que ha
ga la entrega y se remitirá al Inge
niero Jefe. 

E l rematante podrá pedir copia 
ó certificación de ella al Ingeniero 
Jefe. 

11. Las dimensiones de los ár
boles se entienden tomadas en pié 
del modo siguiente; el diámetro ó 
circunferencia á 1*40 metros del 
suelo, y la altura, la tomada desde 
30 centímetros del suelo hasta don
de el tronco tenga 12 centímetros 
por lo menos de diámetro; aunque 
no puedan considerarse utilizable 
para el objeto á que las destine el 
rematante hasta dicha altura. 

En los casos de duda resolverá 
el funcionario que haga el señala
miento. 

12. Los árboles gemelos serán 
considerados y cubicados como dos 
separados cuando ambos brazos 
sean maderables. 

13. La cubicación de los árboles 
se entiende hecha considerándoles 
como cilindros de las dimensioues 
obtenidas como queda prevenido, ó 
sea con el diámetro que tenga 1'40 
del suelo y descontando del resul
tado una quinta parte. No dedu
ciéndose nada por la corteza, labra 
ni por ninguna otra causa análoga. 

14. E l rematante no podrá cor
tar otros árboles que los señalados, 
ni aprovechar otra clase de produc
tos; de hacerlo abonará como multa 
el doble del precio de io corta¿o ó 
aprovechado, restituyendo los pro
ductos ó su precio y abonando los 
daños causados. 

15. A l rematante que variase 
los sitios desigaados por el personal 
facultativo para establecer los hor
nos de carbón, las chozas ó talleres, 
caminos de saca y arrastre de pro
ductos, se le impondrá una multa 
que no será menor del uno por cien
to del valor del aprovechamiento, 
abonando además los daños y per
juicios. 

16. Los despojos de la corta per
tenecen al rematante, quien podrá 
.convertirlos en carbón previo el cor
respondiente permiso escrito del 
Jefe del distrito. Si faltare á esta 
condición so le impondrá una multa 
del uno por ciento del valor del re
mate, abonando además los daños 
y perjuicios. 

17. Está obligado el rematante 
á dar la caída á los árboles por el 
lado opuesto á aquel que lleva el 
marco más alto de los puestos por 
el distrito, siendo responsable de los 
daños que se cause por negligencia 
ó descuido en el cumplimiento de 
esta obligación. 

18. El rematante queda obliga
do al pago de las multas, restitu
ción y resarcimiento de daños que 
causen dentro de los limites de! pe
rímetro de la corta, y en una zona 
de doscientos metros alrededor sinó 
denunciaren en el término de cua
tro dias al causante del daño. 

19 Los árboles estarán cortados 
y hechos trozos antes del 1.° de Ju
nio, imponiéndose al rematante una 
multa del medio al tanto del daño 
causado si no cumpliere con esta 
condición, además de la correspon
diente indemnización de daños y 
perjuicios. 

20. Tan pronto como el rema
tante haya terminado la corta, lo 
pondrá en conocimiento del distrito 
para que por un empleado del ramo 
se proceda á la contada en blanco ó 
recuento y marqueo de piezas y to
cones. Hasta tanto que esta forma
lidad no se cumpla no podrá el re
matante proceder al movimiento y 
extracción de las maderas. 

Al que contraviniere á lo dispues
to en esta condición se le impondrá 
una multa del medio al tanto del 
daño causado. 

21. El aprovechamiento queda
rá terminado antes del 1.° de Agos
to, y el sitio de la corta libre de to
da clase de despojos y de leñas me
nudas vivas ó muertas dentro del 
mismo plazo. 

22. Terminado el plazo fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento se reconocerá el monte por 
un empleado del ramo acompañado 
de la Junta administrativa del 
pueblo propietario y el rematante, 
levantando acta que se remitirá al 
Ingeniero Jefe firmada por los asis
tentes, y en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones 
de este pliego, ó las faltas que se 
noten. 

Los productos cortados que hu
biere en el monte al hacer este re
conocimiento serán embargados en 
el acto, expresando en el acta su 
cuantía y valor. 

23. Está obligado el rematante 
á dejar despejado y limpio el terre
no donde se efectuó la corta de to
da clase de leñas y despojos. Mien
tras el rematante no cumpla con 
esta condición no le será devuelta 
la fianza. 

24. Si el rematante dejare tras
currir el plazo señado para el 
aprovechamiento sin haber hecho 
operación ninguna en el monte ni 
entregado parte alguna del precio 
del remate, pagará una multa igual 
al diez por ciento del remate, ade
más de la reparación de daños ó in
demnización de los perjuicios que 
se hubieren causado. 

25. Si el rematante dejare tras
currir el plazo señalado sin haber 
terminado el aprovechamiento, per
derá los productos que no se hubie
ran extraído del monte, y el impor
te de lo que hubiere entregado á 
cuenta del precio del remate con 
arreglo á las condiciones económi
cas del contrato; todo lo que cederá 
en favor del dueño del monte, salvo 
el diez por ciento del importe, que 
ingresará en el Tesoro, abonando 
además, los daüos y perjuicios cau
sados al monte. 

26. El justiprecio de los produc
tos cortados y no extraídos y de los 
daños y perjuicios causados al 
monte, se verificará por el Ingenie
ro del ramo ó por un subalterno su
yo en quien delegue, y por un pe
rito nombrado por el rematante. 
Para caso de discordia so nombrará 
por el Juez del partido un tercer 
perito que la derima, á cuyo fallo 
deberá estarse. Estos peritos lia o 
de estar provistos del correspon

diente titulo facultativo, que les 
autorice para esta clase dé opera
ciones. 

La tasación de los productos se 
hará precisamente con arreglo al 
valor dado á los mismos, en la su
basta, sin tener en cuenta los gas
tos que ocasione la corta, y que 
perderá siempre el rematante. 

27. Queda prohibido toda con
cesión de prórroga del plazo fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las 
razones que se aduzcan, salvo los 
casos que menciona la condición 
siguiente. 

28. Podrá reclamar el rematan
te la rescisión del contrato, ó que 
no tengan efecto las disposiciones 
relativas al plazo en que ha de 
darse por terminado el aprovecha
miento: 

1. " Cuando este se haya suspen
dido por actos procedentes de la 
Administración. 

2. " En virtud de disposición de 
los Tribunales ordinarios fundada 
en una demanda de propiedad. 

3. " Si se diese la imposibilidad 
absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevación, ave
nida ú otro accidente de fuerza ma
yor, debidamentejustifieado. 

29. La solicitud de rescisión se 
presentará- al Sr. Gobernador de la 
provincia, quien resolverá lo que 
corresponda, oyendo á la Junta ad
ministrativa del pueblo, al Ayunta
miento, al Ingeniero Jefe del ramo 
y á la Diputación provincial. 

30. Cuando en virtud del expe
diente de que habla la condición an
terior fuera acordada la rescisión 
del contrato, le será devuelta al re
matante por el pueblo dueño del 
monte la diferencia entre el valor 
de los árboles aprovechados, cubi
cados por un empleado del ramo, y 
valorados al precio del remate, y la 
cantidad que hubiere entregado á 
cuenta ó en depósito. 

31. Los contratos á que se refie
re este pliego se entenderán hechos 
á riesgo y ventura, fuera de los ca
sos que previene la condición 28 y 
el rematante no podrá reclamar in
demnización por razón de perjui
cios que la alteración de las condi
ciones económicas y climatológicas 
del país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos le ocasionen. 

32. El rematante no podrá pe
dir indemnización por los árboles 
huecos que le hayan sido señalados 
si estos no presentan al exterior ca
rácter alguno que demuestre, sin 
género do duda y antes de ser cor
tados, que tienen tal defecto. Si lo 
presentaren le serán dados al rema-
tanto otros equivalentes y útiles, 


